
La liquidación de costas causadas dentro del trámite de la referencia se 

discrimina así:  

CONCEPTO FOLIO VALOR 

GESTIÓN MEDIDAS 30 $30.700 

NOTIFICACIÓN 39, 46, 51,57 $46.000 

HONORARIOS 

SECUESTRE 

117 $400.000 

AGENCIAS EN 
DERECHO 

 $16.000.000 

                                      TOTAL:
  

 $16.476.700 

 

TOTAL: DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS PESOS M/L ($$16.476.700) 

 

NORHALBA HERNÁNDEZ USMA 
Secretaria. 

 

Medellín, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En los términos del numeral 1° del artículo 366 del C. G. del P., se APRUEBA la 

liquidación de costas del proceso. 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE MANUEL CUERVO RUIZ 
JUEZ  

 

SW 

 

RADICADO 05001 31 03 017 2018 00667 00 

PROCESO  EJECUTIVO MIXTO. 

 
EJECUTANTE 

DORIS ELENA HERNANDEZ GRACIANO C.C. 
42.987.738 

valentinahernandezabogada@gmail.com  

DEMANDADO JESÚS MARIA GONZALEZ CARDONA C.C. 70.546.895 

saragomezlopezabogada@gmail.com  

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS.  
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